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PARTE OFICIAL.

SECCION. —  M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE MINISTROS.

L a REINA n u e str a  Señora (Q. D. G ) 
y su  Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
n o v e d a d  en su importante salud, habién
dose trasladado ayer por la tarde al Real 
Sitio de Aranjuez.

El Capitán general y Gobernador de la Isla de 
Cuba participa con fecha de 29 de Marzo último 
que seguía inalterable la tranquilidad, siendo ente
ramente satisfactorio el estado general de la salud 
pública.

El 24 habia entrado la fragata inglesa Inchanan  
con nuevos colonos asiáticos, sin que hubiese ocur
rido novedad notable en su larga travesía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

En vista de una exposición del ca
bildo de la iglesia colegiata del Sacromon- 
te de Granada en solicitud de q u e , como 
medida necesaria para desempeñar sus 
cargos, y en atención al corto número de 
prebendados que hoy existe , se le permi
ta proveer las prebendas que en ella es
tán vacantes, según el derecho antiguo 
de que goza, y prévia la oposición orde
nada en decreto de 24 de Noviembre de 
1851 , con presencia de lo que arroja el 
expediente, y apreciando la grande utili
dad que la referida colegiata ha prestado 
en todos tiempos á la Iglesia y al Estado; 
teniendo en consideración que esta cole
gial ha de recibir una organización pro
pia, distinta de la señalada en el art. 22 
del Concordato para las demás colegiatas, 
en conformidad á lo prescrito en el refe
rido Mi decreto, que según sus sábias 
constituciones la expresada iglesia está su
jeta á la jurisdicción del ordinario y con
sagrada á los tres grandes objetos de la 
celebración del culto, enseñanza de la ju
ventud, y ejercicio de las misiones, para 
cuyo buen desempeño es necesario un 
personal mas numeroso que el que se se
ñala en el art. 22 del Concordato; y por 
últim o, que esta colegiata se sostiene de 
sus propias y antiguas rentas , sin gravar 
en nada al presupuesto del clero , confor
mándome con el parecer del M. R. Arzo
bispo de Granada y el de la Real Cámara 
eclesiástica, y de acuerdo con el M. Re
verendo Cardenal pro-Nuncio apostólico, 
Vengo en declarar lo siguiente, hasta tan
to que se determine el definitivo arreglo 
del personal de dicha iglesia y se esta
blezcan los Seminarios centrales:

Artículo 1? El personal de la colegiata 
del Sacromonte de Granada se compon
drá , como hasta aquí, del Abad y del mis
mo número de canónigos y capellanes que 
marcan sus constituciones, sostenidos con 
sus propias rentas.

Art. 2.” Conforme á Mi citado Real 
decreto de 24 de Noviembre de 4 854, 
publicado con inteligencia del M. R. Nun
cio de Su Santidad , las canongías se pro
veerán por oposición. Los ejercicios se 
harán con arreglo á los que ordena para 
el grado de doctor el plan vigente de es
tudios de los Seminarios eclesiásticos, te
niendo además un sermón doctrinal de 
hora con puntos de cuarenta y ocho.

Art. 3.® La observancia del presente 
decreto y de las referidas constituciones 
tendrá el carácter de provisional, y se en
tenderá sin perjuicio alguno de los dere
chos del ordinario diocesano, especialmen
te los consignados en el Concordato, de 
las reformas que se introdujeren en las 
mismas constituciones á consecuencia de 
Mi cédula de 31 de Julio de 4 852, y de lo 
que se resuelva en el arreglo definitivo 
de esta colegiata.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.= E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . “ E l  Ministro de 
Gracia y Justicia - F e d e r i c o  V a i i e y .

M INISTERIO DE HACIENDA.
R e a l  o r d e n .

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la solicitud que han elevado á su Real 
consideración varios interesados en la in
dustria m inera, manifestando los graves 
perjuicios que á la misma no pueden me
nos de ocasionarse de llevarse á efecto las 
declaraciones dictadas y circuladas por 
esa Dirección, de conformidad con la de 
lo Contencioso de Hacienda pública, en 9 
de Marzo últim o, sujetando al pago de los 
vigentes derechos de hipotecas las trasfe - 
rencias de minas en productos. Y como la 
índole y condiciones de esta propiedad se 
diferencian tanto de las que reúne la de
más propiedad inmueble, á que se agrega 
la reconocida utilidad y conveniencia de 
dispensar todo género de protección á una 
industria que encierra tantos intereses, " 
cuyo completo desarrollo ha de conver
tirla en una de las fuentes mas abundan
tes de la riqueza pública; y en vista de lo 
informado nuevamente por V. I . , se ha 
servido S. M. mandar que hasta tanto que 
una ley especial fije los impuestos con que 
debe contribuir la industria minera en 
todos los actos relativos á la misma, se 
suspendan los efectos de la expresada cir
cular de esa Dirección de 9 de Marzo pró
ximo pasado.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Abril de 4 8 5 3 . = B e r m u d e z  d e C a s -  
t r o . = S i \  Director general de contribucio
nes directas, estadística y fincas del Es
tado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.— Negociado

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la co
municación de V. S. de 6 del corriente, 
acompañando copia de un acuerdo de la

Diputación de esa provincia, autorizándole 
para invertir hasta la suma de 300,000 
reales vellón de los fondos provinciales, á 
calidad de reintegro, con destino á la 
compra de semilla de patatas, maiz y ce
reales, y repartirla entre los labradores 
mas necesitados del país, en cuya virtud 
habia V. S. procedido desde luego á su 
ejecución para aprovechar el tiempo mas 
favorable á la siembra.

S. M., que desea ardientemente se pro
cure por todos los medios posibles los au
xilios que reclama la general miseria que 
aqueja á esa provincia, ha tenido á bien 
aprobar la expresada medida, en el con
cepto de q u e , según se propone, se haga 
el reintegro en el último trimestre del año 
actual, pues que de otra suerte habían 
de quedar en descubierto muchas de las 
importantes obligaciones que pesan sobre 
la provincia; recomendando á Y. S. cuide 
muy particularmente de que el retraso 
que por dicha causa se experimente en 
el pago de los servicios consignados en el 
presupuesto provincial, recaiga sobre los 
del material que consientan mas espera; 
y por último , que el anticipo , según se 
vaya haciendo, y hasta que llegue la épo
ca de su reintegro, figure en las cuentas 
mensuales bajo el concepto de movimien
to de fondos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia , la de la Diputación pro
vincial y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Abril de 4 853. =  E g a ñ a .  =  Si\  Go
bernador de la provincia de Lugo.

Negociado 3?
La R e i n a  ( Q .  D. G .) se ha servido 

aprobar el remate para el suministro de 
la cal con destino á las obras de fontane
ría y alcantarillas hasta fin del presente 
año que se ha adjudicado á favor de Don 
Ignacio de Eguileor, al precio de 9 reales 
y 3 mrs. en fanega, en vista de la ven
taja de un real y 21 mrs. que en cada 
fanega resulta para los fondos munici
pales.De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 4 8 5 3 . = E gañí . =  
Sr. Alcalde-Corregidor de Madrid.

Negociado 4?
La R e i n a  ( Q .  D. G.), de conformidad 

con lo que previene la legislación vigen
te , se ha dignado acceder á la instancia 
presentada por los panaderos de esa ciu
dad en solicitud de que se les permita la 
fabricación y libre venía del pan, y de 
que se anule la disposición adoptada por 
V. S. en contrario.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 9 de Abril 
de 4 853. =  EGAÑA. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de la 
instancia que hicieron en 24 de Setiem

bre del año anterior los panaderos de la 
villa de Alcanar en solicitud de que se 
declare abolido el impuesto de correduría 
y cualquiera otra gavela sobre el pan ela
borado , ha tenido por conveniente acce
der á la pretensión de los reclamantes, 
con arreglo á lo que prescribe la legisla
ción vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 9 de Abril de 4 853.=  
E g a ñ a .  =  Si\  Gobernador de la provincia 
de Tarragona.

Subsecretaría.— Ramos especiales.— Negociado 4.“
La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar el expediente de subasta para la 
ejecución de las nuevas obras de repara
ción que han de hacerse en el lazareto 
de Mahon, que con este objeto remitió 
V. S. en 34 de Marzo último; y en su 
consecuencia se ha servido mandar se ad
judiquen al maestro de obras Antonio 
Oliver y Pons, que del mismo resulta ser 
el mejor postor, quien deberá ejecutarlas 
por la suma de 4 8,860 rs., con arreglo al 
pliego de condiciones formado al efecto y 
plazo estipulado; y como se haya pactado 
también que antes de empezar las obras 
se entregue al contratista la mitad de su 
im porte, se ha dignado mandar que los 
9430 rs. de este se libren desde luego 
por la ordenación general de pagos de 
este Ministerio, con cargo á la partida 
de 20,000 rs ., consignada en el presu
puesto vigente para dichas obras, li
brándose la otra mitad luego que estén 
concluidas.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 24 de Abril de 4 8 5 3 . = E gaña. =  
Sr. Gobernador de las Islas Baleares.

Sección central.—  Negociado 3 . *

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á Don 
Frutos Martin, Alcalde de Baiisa, el Con
sejo ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r.: El Consejo ha examinado 
el expediente por el cual el Gobernador 
de la provincia de Segovia negó al Juez 
de primera instancia de Santa Maria de 
Nieva la autorización que solicitó para 
procesar á Frutos Martin , Alcalde de Ba- 
lisa, y de él resulta que el dia 23 de Ene
ro de 1854 requirió dicho Alcalde al Te
niente de Alcalde Antonio Palomares 
para que en el acto pagase 250 rs. que 
este debia al fondo supletorio de contri
buciones correspondiente al año de 4 847, 
como depositario que fue en dicha época, 
y que no habiendo satisfecho dicha can
tidad por no creerse obligado á ello , el 
expresado Alcalde le mandó en clase de 
detenido á la cárcel, lo cual no tuvo efecto 
por haber revocado dicha órden , si bien 
procedió al embargo y depósito de 4 3 fa
negas de trigo de la pertenencia de Palo
mares :

Que el mismo Alcalde reunió al ve
cindario en 27 de dicho mes de Enero; y



después de hacerle saber ciertas medidas 
de interés común,  anunció que habia un 
comisionado de apremio por las cuentas 
de propios de los años de 4 818 y 49, a 
cuya comisión y cosías habia dado lugar 
el referido Palomares por no haber pre
sentado aquellas como Alcalde que fué 
en la citada época; y que en este concep
to le embargó en el acto 21- fanegas de 
trigo, tanto por este descubierto como 
por varias cantidades que adeudaba por 
gastos provinciales é impuestos para la 
carretera de Copones .v ramo de aguar
dientes :

Que el referido Palomares denunció 
al juzgado que el Alcalde lo habia insul
tado y vejado y procedido á apremios in
necesarios en su persona y bienes, en cuya 
denuncia se ratificó, instruyéndose en su 
virtud las oportunas diligencias, de las 
que dado conocimiento á la parió adora ,  
esta pidió que se solicitase del Goberna
dor de la provincia la autorización para 
procesar á dicho Alcalde, la cual fué pe
dida por (d Juez, oyendo al Promotor 
fiscal, el cual, sin formular cargo alguno 
contra el (expresado Alcalde, consideró 
oportuno que antes de pedir la autoriza
ción se hiciese constar m aquel procedió 
en virtud de orden superior ó de algún 
acuerdo:

Que el Gobernador, previo informe del 
Consejo provincial, denegó su autoriza
ción por constar de una certificación li
brada por la Adminisl ración do cont r i 
buciones directas que al pueblo de l>ai¡sa 
se le abonan los i ’\ l  ¡ s. y í> nirs. del fon
do supletorio de 1 8 ¿ 7 en descuento de !a 
contribución de ISÓS, y que eran cienos 
los demás descubiertos de cuentas y di
nero en (pie so hallaba Palomares, si bien 
al tiempo que el Alcalde procedió contra 
a q u e l , solo adeudaba lo relativo al fondo 
supletorio y las costas de la comisión ex
pedida por el Gobierno do provincia , se
gún resallaba de*i expediente instruido 
por tal motivo; y por último, que para 
proceder el Alcalde en los términos que 
Jo hizo, fué mandado por su autoridad 
en oficio de 2 i  de Muero de 185/ , no ha
llándose justificados las vejaciones ó in
sultos referidos por Palomares:

El Consejo:
\ i s to  el arl.  02 del Real decreto do 

23 de Mayo de 18 i ó, que dispone que los 
Alcaldes cu lodos ios pueblos que no sean 
capital de provincia ó (‘aboza de partido 
administrativo, tendrán cu la cobranza de 
las contribuciones una intervención inme
diata :

Visto el art. 03 del mismo Real de
creto, que previene que se considerarán 
gubernat ivos todos los procedimientos de 
la cobranza, sin exceptuar los que llevan 
consigo medidas coactivas contra las per 
sonas que tomen parte en ella ó en les re
partimientos :

Vista la regla 8.a del art. 5.° de la lev 
de 2 de Abril do 1845, (pao dispone que 
los funcionarios ó agentes inferimos del 
Jete político está a obligados á obedecer y 
cumplir las órdenes y disposiciones que 
este les comunique,  sin que por su obe
diencia puedan incurrir en responsabili
dad de ninguna clase :

Considerando que el Alcalde Frutos 
Martin, al exigir á Antonio Palomares 
los 251 rs. y (> mrs. que tenia en su po
der procedentes de! abono hecho por la 
Administración de cení Abucemos direc
tas, procedió en vi ríud de ias atribucio
nes que le conceden las disposiciones ci
tadas para la recaudan rm de les i na ¡mos
tos públicos, puesto que se I rulaba de fa 
devolución de una cantidad que Paloma
res debió entregar á los contribuyentes á 
quienes pertenecía :

Considerando (pie la no presentación 
de las cuentas de propios correspondien
tes á la época en que fué Alcalde cf role- 
rido Palomares,  y los descubiertos en me
tálico en que este >.c hallaba por gastos 
provinciales y aria liaos , (lió márgen á 
que se expidiese el apremio suspendido 
diferentes veces, según que fué ext in
guiendo sus débiles :

Considerando que no habiendo paga
do Palomares las cosías de la comisión.

se mandó por el Gobernador de la pro
vincia que el Alcalde Frutos Martin las 
satisfaciese, pudiéndooslo proceder con
tra aquel como verdadero responsable, v 
que en este concepto ejecutó el embargo 
del dia 27 de Fuero:

Y por último, teniendo presente que 
no están justificados los insultos y veja
ciones sumíoslos por Palomares, pues que 
la orden de detención dictada contra este 
por el Alcalde no tuvo efecto por haberla 
espontáneamente revocado, y que los d o s ; 
embargos que lo hizo fueron para reinte
grar  á los contribuyentes del fondo su
pletorio que obraba en su poder, y para 
satisfacer las costas de la comisión de 
apremio á que habia dado lugar por sus 
descubiertos;

Opina que V. E. puede servirse con
sultar á S. 21. se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador de la provincia 
de Segovia.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
((). I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, lo digo á V. S. 
di* Real orden para su conocimiento y 
(‘f 'dos  consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1(5 de Abril de 
I 855. - - E i i a ñ a . — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Segovia.

Pasudo al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al Alcal
de de la Puebla de Arenoso, ha consulta
do lo s iguiente :

«El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Gobernador de la provincia 
de Castellón lia negado al Juez de prime
ra instancia, de Vi ver autorización para 
procesar ;d Alcalde de la Puebla de Are
noso , y de é! resulta que con motivo de 
haber impuesto y cobrado dicho Alcalde 
una multa de 30 rs. á Tomás Feiro, y 
otra de 4 rs. á Ramón Herrando,  sin ha
ber celebrado juicio v e r b a l , le dirigió ofi
cio el juzgado para que le manifestase los 
motivos que habia tenido para obrar así: 
en su virtud,  le contestó el Alcalde que 
no habia celebrado juicio para exigir Jas 
mullas porque habian aquellos quebran
tado el bando de buen gobierno que ha
bia publicado, y ereia que esto corres
pondía á lo gubernat ivo,  y no á lo judi 
cial, y así lo habia puesto en conocimien
to del Gobernador de la provincia :

Que oido el Promotor fiscal, que ma
nifestó habia obrado el Alcalde arbi t ra 
riamente al imponer penas pecuniarias, 
á fin de que á su tiempo pueda imponerse 
á una conducta tan ilegal el condigno cas
tigo, debia proccderse á lo que hubiere 
lugar.

Conforme el juzgado con este dictámen, 
pasó oficio al Gobernador de la provincia 
poniéndolo en su noticia; pero esta Auto
r i d a d , de acuerdo con el Consejo provin
cial, manifestó al juzgado que el Alcalde 
habia procedido gubernat ivamente al apli
car las multas consignadas en el bando, 
y por lo tanto debia impetrar  su autor i
dad conforme al Real decreto de 21 de 
Marzo de 1850;  pero el juzgado declaró 
innecesaria la autorización por auto que 
revocó la Audiencia del territorio, en cuya 
virtud ¡a solicitó el juzgado,  pasando al 
Gobernador compulsa de las diligencias.

Aparece de (filas que habiéndose crea
do en dicha \iila guardas rurales con su
jeción á la Real orden de 8 de Noviembre 
de í 8 ¡ 9, ateniéndose en las multas ó penas 
ñ lo establecido en el Código pena! , mandó 
(fi Alcalde publicar un bando, que remitió

la aprobación del Gobernador de la pr o-  
un c ía ,  mi (fi que imponía ponas á los (pie 
se enronlrasen cogiendo frutos ó demás 
iníenxms sin licencia de! dueño, dicién
dose asimismo en dicho liando que el Al
calde baria efectivas ias multas sin gasto 
alguno, á no mediar oposición de la parte, 
que en este caso celebraría el juicio con 
arreglo al Código pe nal :

Que habiendo infringido dicho bando 
Teméis Feiro y Ramón l l e n a n d o ,  les im
puso o! Alcalde la multa de 30 rs. a! pri
mero ,  y 4 a! segundo,  que pagaron en 
papel correspondiente sin oposición de 
ninguna ciase, y sin que precediera la 
celebración del juicio de faltas, por cuyo

motivo pidió el juzgado la autorización, 
que le fué denegada por el Gobernador 
de la provincia :

Visto el art. 13 de la ley de Ayunta
mientos, por el que corrresponde á los 
Alcaldes adoptar  todas las medidas pro
tectoras de la seguridad pe rsonal , de la 
propiedad y de la tranquil idad pública, 
facultando á los mismos para publicar los 
bandos que creyeren conducentes al ejer
cicio de sus a tr ibuciones :

Visto el art. 503 del Código penal, 
que declara que las disposiciones del li
bro tercero del mismo no excluyen ni li
mitan las atribuciones que por las leyes de 
8 de E n e r o , 2 de Abril de I 843 , y cua
lesquiera otras especiales, competan á los 
agentes de la Administración para dictar 
los bandos de policía y buen gobierno, y . 
para corregir gubernat ivamente las faltas 
en los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas l e y e s :

Visto el Real decreto de 1 4 de Abril 
de 1848 , que prohibe á todas las Autori
dades de cualquier clase que sean impo
ner ni recaudar  multas en metál ico, sino 
en clase de papel,  que al efecto se creó 
por dicho Real decreto:

Considerando que el Alcalde de la 
Puebla de Arenoso, al publicar el bando de 
buen gobierno que sometió á la aproba
ción del Gobernador de la provinc ia, é 
imponer y exigir mul tas á sus infractores, 
obró dentro del círculo de sus atribucio
nes y en observancia de las disposiciones 
mencionadas, que no imponen la obliga
ción de que se celebre el correspondiente 
juicio de faltas, por cuya omisión trata  
de procesarle el juzgado de primera ins
tancia respectivo:

Considerando que en la exacción de 
las multas se a tuvo también á lo dispues
to en el Real decreto de I 4 de Abril,  an
tes citado;

El Consejo opina que V. E. puede ser
virse consultar á S. M. se confirme la ne
gativa acordada por el Gobernador de la 
provincia de Castellón.))

Y habiéndose dignado la R e in a  (que 
Dios g u a r d e ) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, lo digo á 
V. S. de Real órden para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Abril de 
1 85 3.= Ega ña .= S i \  Gobernador de la pro
vincia de Castellón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas .
En vista del particular celo y constan

te asiduidad con que V. S. se dedica al 
mejoramiento de los caminos vecinales, á 
que tan notable impulso ha dado en el año 
úl t imo, según resulta del estado remitido 
en 28 de Marzo próximo pasado,  S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.j se ha dignado resolver 
que se manifieste á V. S. lo muy satisfe
cha que se halla de sus buenos servicios 
respecto de tan importante r a m o , así 
como de la eficaz cooperación con que le 
han ayudado los delegados que nombró 
al efecto; por lo cual es la voluntad de 
S. M. que se les den las gracias en su Real 
n o m b r e , y se publique esta resolución en 
la G a c e t a  y B oletín  oficial del M inisterio, 
con el resúmen de los trabajos ejecutados 
en dichos caminos para satisfacción de 
V. S. y demás personas que le han secun
dado en un trabajo de tan inmensos re
sultados para ese pa is ; esperando S. M. que 
continuarán dando igual impulso á estas 
obras con el fin de que puedan encontrar  
trabajo los muchos braceros que por efec
to de la pérdida de ¡as últimas cosedlas 
carecen de otros medios para proporcio
narse la subsistencia.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Abril de 1833.-= 
Gova n t e s .= S r .  Gobernador de la provin
cia de la Coruúa.

; R e s u m e n  J e  los trabajos ejecutados en los cam inos ve- 
j ciña! es J e  la p ro d u c ía  de la Cor uña tn el año 
| de i 802.
; Primer semestre.— 271/249 varas lineales de e x 

planación , 345,836 varas cúbicas de desmonte,  
i 290,839 varas cúbicas de terrap lén ,  48,051 varas

l ineales de af irm ado, 42,038 varas cúbicas de m u - '  
ros de so s te n im ie n to , 403 alcantarillas y  puentes,  
135,422 personas de prestación,  7894 personas de 
jornal , invir t iendose  75,245 rs. y  un maravedí.

Segundo semestre .— 169.901 1/2 varas l ineales  
de explanación ,  272,125 varas cúbicas de desm on
t e , 200,160 varas cúbicas de te rrap lén ,  13,211 va
ras lineales de afirmado, 29,300 1/4 varas cúbicas  
de muros de sosten im iento ,  283 alcantarillas v  
p u e n te s ,  161,359 personas de prestación, 11,441 
personas de jorn a l ,  invirtiendose 112,074 rs. y  6 
maravedís.

Total en  los dos sem estres .— 444,150 1 /2  varas  
l ineales de e xp la n ac ió n , 617,961 varas cúbicas de 
desmonte,  496,999 varas cúbicas de terraplén,  
65,862 varas l ineales de afirmado, 71,338 1 /4  va
ras cúbicas de muros de sostenimiento , 691 alcan
tarillas y  p u e n te s ,  296,781 personas de prestación,  
19,335 personas de jorn a l ,  invir tiendose 187,319 
reales  y  7 mrs.

GUARDA-COSTAS.
La lancha del falucho L i n c e , de la segunda di

visión, apresó el 4 del mes actual  en aguas de la 
SabinilJa una barquilla con seis  tercios de tabaco.

3.a s e c c ió n .  —  ANUNCIOS.

DIRECCION DE CONTABILIDAD DE MARINA.
El escrib iente  que fué de la Secretaría del Mi

nisterio  de Marina D. Francisco José B e lda se pre
sentará en  la intervención del ramo en el término  
de 30 d ias ,  contados desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, A 
prestar su  conformidad en la copia del ajuste  de  
sus  haberes que debe pasarse en la Junta de exa
m en y  reconocimiento de la Deuda del Tesoro; en  
el concepto de que de no verificarlo se procederá  
a lo que determina el art. 7? de la Real instruc
ción de 30 de Enero de 1853.

Madrid 23 de Abril de  1853. =» El Secretario  
Manuel Muñoz y  Montero.

SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Por el presente  se  c i ta , llama y  emplaza á Doña 
Eustaquia Gómez , heredera de su padre D. Manuel  
Antonio ,  Administrador general que  fué  de la pro
vincia de Madrid en 1823 ,  para que dentro del  
térm ino de 30 dias,  contados desde la publicación  
de este a n u n c i o , comparezca á esta Secretaría por 
sí ó por medio de apoderado para enterarse  de  
u n  asunto que le concierne.

Madrid 21 de Abril  de 1 8 5 3 . * = ? .  A . ,  Pedro  
Galbis. 3

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
ESTADISTICA Y FINC AS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE MA DRID.

El día 1.° de Mayo próxim o, de doce á una de  
la tarde ,  ante mi Autoridad, por delegación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la p r o v in c ia , tendrá  
lugar la subasta que debe intentarse  con arreglo  
á instrucción para las obras de habilitación del  
tercer piso del Tribunal mayor de C u e n ta s , ccn  
sujeción al presupuesto  aprobado por la Dirección  
general  del ramo en  órden de 14 del corriente  y  
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto  
en  la escribanía mayor de Rentas.

Madrid 22 de Abril  de 1853, ?= Rafael de H e -  
red ia.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE G U AD A L A J A R A

No habiéndose presentado l id iadores  en  la su 
basta anunciada en la G a c e t a  de Madrid del 25 de  
Febrero último y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia de igual día para l levar á efecto la conduc
ción al archivo general  de Hacienda de la misma,  
situado en el e x -c o n v e n to  del Carmen de esta ca
pital, desde la Administración subalterna de Rentas  
estancadas de Sigíienza de los papeles y  libros pro
cedentes  de las oficinas del suprim ido partido ad
ministrativo de dicha c iu d a d , colocados en  15 ca
jones de envasar tabacos, que  pesan 136 arrobas  
en b r u to ,  se abre nueva licitación en virtud d e  
autorización de la Dirección general de contabili^  
dad de la Hacienda pública de 9 del corr ien te ,  bajo 
el s iguiente

Pliego de condiciones .
12 Será obligación del rematante hacer entrega  

al Contador de Hacienda pública ,  como encargado  
del a r ch iv o ,  de los expresados 15 cajones en  el 
mismo estado en que los reciba del Administrador,  
de estancadas de Sigíienza.

22 El precio máximo que se fija como tipo para 
la admisión de proposiciones es el de 340 rs. yn.,  
señalados por la expresada Dirección en  su  citada 
órden.

3? Los l icitadores depositarán en la Caja de de
pósitos de esta capital, ó en poder del Administra
dor subalterno de estancadas de Sigíienza para ga
rantizar el cumplim iento del contrato, la cantidad  
de 100 r s . , c u ja  carta de pago ó recibo deberán  
unir  á los pliegos de proposiciones que presenten.  
Adjudicado el remate  al mejor postor, se d e v o lv e 
rán á los demás las cantidades depositadas; y  á 
a q u e l ,  luego que verifique la conducción y  e n 
trega en los términos expresados en la condición 12 
Si el rematante faltase al cumplim iento del con
trato ,  quedará en  beneficio de la Hacienda la can
tidad depositada.

42 La conducción se llevará á efecto antes de  
trascurrir los 12 dias s iguientes al en que se co
m unique  á aquel  la orden oportuna con dicho ob
jeto , después de que recaiga en el expediente la 
aprobación de la'Direccion general  de Contabilidad 
de la Hacienda publica.

52 El pago de la cantidad en que se remate  este  
servicio no tendrá lugar hasta que  lo autorice la 
Dirección general  del Tesoro público. Llegado este  
caso, se verificará por la Tesorería de esta provincia.

La subasta se celebrará s im ultáneam ente ,  en  
esta capital bajo la presidencia del Sr. Gobernador  
de la provincia y  ante  el Contador, Fiscal y  escri-



baño de Hacienda pública en los estrados del Go
bierno, y en Sigiienza ante el Administrador su
balterno de estancadas y uno de los escribanos del 
juzgado de aquel partido, el dia 27 de Mayo pró
ximo de una á dos de la ta rde ,  con las formalidades s igu ien tes :

Los pliegos en que se hagan las proposicio
nes se entregarán cerrados ai Sr. Gobernador ó al 
Administrador de Sigiienza, dada la hora expresa
da , los cuales harán rubr icar  la cubierta al por
tador de cada pliego , y  num erarán  estos por el 
órden con que los reciban.

2? Una vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

3? A las dos en punto de la t a rd e , el Sr. Go
bernador en esta c iudad , y el Administrador de 
estancadas en Sigiienza , procederán á abrir  los plie
gos recibidos , y los leerán en alta voz por órden 
correlativo de numeración, tomándose nota por los 
actuarios de la subasta del contenido de aquellos y 
del resultado que ofrezcan, que publicarán para 
satisfacción de les concurrentes.

4? Inmediatamente después se adjudicará el re 
ñíate provisionalmente al mejor postor en esta ciu
dad y en Sigiienza, y se extenderá el acta de ad
judicación que firmarán los rematantes con los se
ñores ante quienes se celebra la doble subasta.

5? Si se presentasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación acto continuo, 
en la que solo serán admitidos los autores de las 
propuestas que hubiesen ocasionado el empate, re
cayendo la adjudicación provisional en el que mas 
ventajas ofrezca á la Hacienda.

6* El Administrador de Sigiienza remitirá el 
expediente al Sr. Gobernador, sin perder correo, 
quedándose con copia literal de aquel, autorizada y 
firmada también* por el rematante.

7J Asi que se reciba dicho expedien te , se hará 
la adjudicación definitiva del remate por el señor 
Gobernador, ante los señores que en esta ciudad 
constituyen la Junta, á favor del que resulte me
jor postor, comunicándose el resultado á quien 
corresponda para los efectos conducentes. En caso 
de igualdad entre las proposiciones admitidas pro
visionalmente en esta ciudad y en Sigüenza, se 
señalará dia á los autores de las" mismas para que 
las presenten reformadas, prefiriéndose siempre 
la que mas beneficios ofrezca á la Hacienda.

Lo que se anuncia al público para que puedan 
tomar parte en la subasta los que gusten intere
sarse en ella; en la inteligencia d e q u e  los plie
gos de proposiciones deben redactarse con arreglo 
al formulario que se inserta á continuación.

Guadalajara 16 de Abril de 1853. — José Juan de Martínez.
Formulario de los pliegos,

D. N. N ................................., vecino d e ..................... ,
ofrece verificar la conducción al archivo de la pro
vincia de Guadalajara desde la ciudad de Sigüenza 
de los 15 cajones que contienen los papeles y li
bros procedentes de las oficinas del suprimido
partido de dicha ciudad e n .................. r e a l e s , .............
maravedís vellón, sujetándose en un todo al pliego 
de condiciones publicado en el Boletín oficial de la 
p rovinc ia , ziúm. 48 .=Fecha y firma.

- ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
. I N D IR E C TA S D E LA P R O V IN C IA  DE  ZAR A G O ZA .

D. Joaquín María de Arizm endi, Administrador 
de contribuciones indirectas de la provincia de Zaragoza.

Hago saber que se subasta en venta  vitalicia 
una escribanía num eraria  de la villa de Nonaspe, 
partido judicial de Caspe, en esta provincia,  tasa
da en 800 rs. vn.

La licitación y  remate será doble, teniendo lu
gar ante los Sres. Gobernador de esta provincia y 
Juez de primera instancia de Caspe á las doce de 
la mañana del dia quinto posterior á los 30 de ser 
anunciada dicha subasta en la G a c e t a  de Madrid, 
y  con sujeción á las condiciones s igu ien tes :

1? No se admitirá postura que no cubra  la ta
sación.

.2* Las cargas ó gravámenes que afecten á esta 
escribanía serán de cuenta del rematante.

3? Los licitadores-afianzarán en el acto, ó den
tro de las primeras 24 horas siguientes á la licita
ción del r e m a te , la tercera parte  del precio que 
hayan ofrecido á satisfacción de los Sres. Goberna
dor y Juez de primera instancia referidos, pues de 
no hacerlo no tendrán derecho alguno al remate.

4? Los licitadores que adquieran este derecho 
acudirán en los 20 dias siguientes á justificar su 
aptitud moral y científica ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial de este reino para que 
recaiga la adjudicación y el Real nombramiento en 
el mas ventajoso postor y que reúna  mejores cua
lidades.
- 5v- A los 30 dias de comunicado el nom bramien
to hará el interesado pago total del precio del re
mate en esta Tesorería de Hacienda pública; v co n  
el documento que lo acredite se presentará al"exa
men en la Sala de gobierno de la Audiencia expre
sada, la que le entregará la certificación de censura 
que hubiese merecido, con vista de ia que se ex
pedirá el título Real de ejercicio por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia'; con la advertencia de que si 
fuese letrado ó hubiese ejercido legítimamente la 
fé pública, estará exento del examen.

6! Si el agraciado no hiciese el pago del impor
te del remate en el término que queda prefijado, se 
considerará caducado su derecho,1 y recaerá en los 
demás licitadores que por su órden les correspon
d a ; pero con la obligación de satisfacer á la Ha
cienda la diferencia que le resultó en tre  la canti
dad que definitivamente se adjudique el oficio y la 
en que se adjudicó en el primer remate.

7? El pago del precio se verificará en dinero 
metálico, con exclusión de tocio crédito ó papel, 
cualesquiera que sean su naturaleza, origen y pro
cedencia.

8? Son de cuenta del rematante los derechos 
de gastos del expediente de subasta.

Zaragoza 13 de Abril de 1853.=  Joaquín María de Arizmendi.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
IN DI R EC TA S DE LA P R O V IN C IA  D E C I U D A D — R E A L .

Sale á la subasta para su venta vitalicia , con
forme al Real decreto de 8 de Junio de 1852, una 
notaría de reinos mandada crear en Piedrahuena

por la Audiencia de Albacete, con fija residencia 
en dicho p ueb lo , y  que al mismo tiempo sea es
cribanía del juzgado, la que ha sido tasada en 5000 
reales, á pagar en metálico, y  cuyas condiciones 
están de manifiesto en esta Administración y dicho 
juzgado; y su único remate ha de tener efecto en 
esta capital ante el Sr. G obernador , y en P ied ra-  
buena ante el Juez de primera instancia, á las doce 
del dia quinto posterior á los 30 del en que se ha 
ga la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Ciudad-Real 18 de Abril de 4 853.=El Adminis
trador de indirectas, Pedro de la fierran.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V A L L A D O L I D ,

El Ilustre Ayuntamiento de esta c iudad , con la 
autorización com peten te , ha acordado se convo
quen^ licitadores al arriendo de la casa-teatro  por 
un  a ñ o , contado desde 4,° de Setiembre próximo á 
fin de Agosto de 1854, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la secre
taría de dicha corporación; y ha señalado para el 
remate el dia 22 de Mayo y hora de las d o ce , de
biéndose verificar por pliegos cerrados conformes 
al modelo a d ju n to , exigiéndose á los licitadores la 
consignación prévia de 2000 rs. en la depositaría 
del Ilustre Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Abril de 1853. =  Calixto F. de 
la T o rre .= P edro  Caballero.

Modelo de proposición.
D................... , vecino d e ...................., enterado del

anuncio publicado con fecha 16 de Abril y de las 
condiciones establecidas para el arriendo de la casa- 
teatro de Valladolid en el año cómico de 1853 
á 1854, aceptando todas las referidas condiciones, 
hace postura en (aquí la proposición).

Fecha y firma del proponente. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
En vir tud  de acuerdo de S. E. la Sala de go

bierno de la Audiencia territorial de la Coruña se 
saca á pública subasta, en venta vitalicia, la escri
banía num eraria del juzgado de primera instancia 
de Villalba, vacante por fallecimiento de D. Juan 
Morado, la cual tendrá efecto simultáneamente en 
este Gobierno de provincia y juzgado referido de 
primera instancia á las doce de la mañana del dia 
quinto posterior á los 30 del en que se haya he
cho la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
oficial, bajo las bases y  condiciones que establece el 
Real decreto de 7 de Mayo del año último ; en inte
ligencia de que no se admitirá proposición en can
tidad menor de cuatro mil reales en que fué tasa
da dicha escribanía.

Lugo Abril 18 de 1853.=El Gobernador, Mario 
de la Éscosura.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
La venía de la escribanía de Astudillo, que se 

anunció en la G a c e t a  del dia 16 del ac tual,  nú 
mero 106, tendrá efecto el dia 21 del próximo 
Mayo en el despacho de este Gobierno de provin
cia" y en el juzgado de primera instancia de Astu
dillo , de doce á una del referido dia.

Palencia 20 de Abril de 1853. =  El Gobernador, 
Bernardo Rodríguez.

TRIBUNAL DEL PROVISORATO DE SEVILLA
Y SU A RZ OB ISP AD O.

Por el presente se c i t a , llama y  emplaza á Don 
Antonio Nuñez del Pino, vecino de la ciudad de 
Tarragona, que figura como opositor en los autos 
que se siguen en este Tribunal sobre derecho á la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de la 
villa de Moron de la Frontera por Cristóbal del 
Pino Salcedo, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de Madrid, se presente en ellos por medio 
de procurador del mismo Tribunal con poder bas
tante que lo represente y deduzca las acciones 
que le competan; bajo apercibimiento de que pa
sado aquel término se procederá á lo que haya 
lugar sin nueva citación.

Sevilla 19 de Febrero de 1853.-=Dr. Gorris. «*= 
Ramón de la Miyar, notario mayor.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y administraciones donde han 

cabido los 8o premios mayores de los 527 que com
prende el sorteo de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

13,904 50000 Barcelona.
2,937 25000 Valencia.
8,34 0 4 0000 Sevilla.
8,432 4 0000 Idem.

16,848 5000 Málaga.
46,225 5000 Idem.

2,229 5000 Cádiz.
2,059 5000 Barcelona.

4 0,671 2000 Idem.
2.834 2000 Vich.
1,459 2000 Alcántara.

47,035 2000 - Barcelona.
10,844 2000 Madrid.
13,020 2000 Murcia.

4,4 93 1000 Madrid.
12,168 4 000 Barcelona.
11,534 4 000 Valdemoro.

7,749 1000 Valencia.
6,424 1000 Cádiz.
6,792 1000 Murcia.
2,636 1000 Madrid.
2,983 4 000 Málaga.
4,452 4 000 Sueca.

41,929 1000 Gandía.
7,762 1000 Valencia.

12,784 4 000 Burgos.
4,019 500 Madrid.

4 4.421 500 Idem.
4 5,257 500 Coruña.
10,705 500 Madrid.
17,296 500 Sevilla.

Números.
220

Premios. 
Ps. fs.

500
Administraciones.

Valencia.
3,069 50.0 Bilbao.

47,392 500 Vallado lid.
2,737 500 Vitoria,
8,485 500 Granada.
2,947 500 Valencia.

44,719 500 Burgos.4 2,429 500 Madrid.
4 4,924 500 Granada.
5,994 500 Puerto de Santa María.
3,216 500 Barcelona.

4 4,605 500 Santander.
8,752 500 San Sebastian.
4,876 500 Sevilla.

4 6,724 500 Gijon.
4 3,286 500 Pamplona.
4 5,624 500 Valencia.

8,282 500 Sevilla.
2,015 500 Coruña.
7,096 400 Qrihuela.

14,990 400 Zaragoza.
4 5,508 400 Madrid.

5,4 31 400 Barcelona.
4 3,253 400 Sevilla.
47,245 400 Barcelona.
45,318 400 Bilbao.
8,013 400 Cuevas de Vera.
5,364 400 Madrid.
7,842 400 Coruña.

46,784 400 Sevilla.
386 400 Algeciras.

4 4,180 400 Barcelona.
4 4,004 400 Sevilla.

2,027 400 F i güeras.
5,021 400 Bilbao.
8,454 400 Algeciras.
7,924 400 Madrid.
9,665 400 Barcelona.
4,888 400 Sevilla.
9,976 400 Palma de Mallorca.

41,379 400 Madrid.
5,24 3 400 Sevilla.

47,561 400 Logroño.
6,491 400 Cádiz.
4 ,362 400 Orense.

308 400 Valencia.
5,450 400 Onteniente.
6,538 400 Sevilla,

42,904 400 Tarragona,
805 400 Cádiz.

47,782 400 Madrid.
5,170 400 Sevilla.
4,632 400 Villarramiel.
1,465 400 Algeciras.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 11 de Mayo próximo sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes ,  valor de
30.000 billetes á 96 rs. cada u no ,  de cuyo capital 
se distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones
108.000 pesos fuertes en 1a forma siguiente:
Prem ios. Pesos fuertes.

1 . . . .....de .............................................  30,000
de..............................................  10,000

1 . . . ..... de...............    4,000
1 . . . ..... de..................   2,000
4 . . .  d e   1000............ 4,000

1 7 . . .  d e   500............ 8,500
2 5 . . .  d e   400............  10,000
3 0 . . .  d e   200............  6,000
5 0 . . .  d e ..............  100.. o . . .  5,000

6 7 8 , . .  d e   40............ 27,120
808

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una
para el número anterior y  posterior
al premio de 30,000............. 680

2 Idem de 170 para id. al de 10,000—  340
2 Idem de 4 00 para id. al de 4,000.. . 200
2 Idem de 80 para id. al de 2,000.. . 160

108,000
Si el número 4 obtuviere alguno de los cuatro 

premios mayores , la aproximación anterior que 
corresponda á dicho premio será para el 30,000; 
y  si fuere este el agraciado, la posterior será para 
aquel.Los 30,000 billetes estarán subdivididos en oc
tavos á 42 rs. cada u n o ,  y se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

El sorteo se ha de verificar la mañana de dicho 
dia 14 de Mayo , en el sitio acostumbrado , in tro
duciéndose en los respectivos globos, á presencia 
del público , las 30,000 bolas de los números que 
en tran en suerte ,  y las 808 de los premios, con 
todas las formalidades y  confrontaciones que exige 
el buen servicio y la debida satisfacción de los j u 
gadores.Al dia siguiente de realizarse el so r teo , se  da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido premio ó aproximación; y 
por ellas, y por los mismos billetes originales , pero 
no por ningún otro docum ento , se satisfarán las 
ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

4.a SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven  
le  S alas, Juez de prim era instancia del distrito de P a-  
acio de esta c o r te , refrendada del escribano de S. M. y  
leí núm ero de la misma D. José García V aróla , se cita, 
lama y  em plaza por térm ino de 30 dias á los que bajo 
m alquier concepto se consideren con derecho ú los bie
nes quedados por m uerte abintéstalo de Doña Salomé de 
a G arza, vecina que fué de esta cap ita l, para que 
ien tro de dicho térm ino se presenten en dicho juzgado  
y escribanía á ejercitar las acciones de que se crean asis
tidos.

P or el presente se cita , llama y  em plaza por tercero, 
últim o é im prorogabte término de 10 dias , á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecim iento abiníestato del Sr. D. Dámaso de C er- 
ragería , ocurrido en el lugar de Respaldiza en 4? de 
Enero de este  a ñ o , ó tengan alguna acción que deducir

contra dichos b ie n e s , á fin de que dentro del expresado
término lo hagan por sí ó por medio de representante  
legítim o en el juzgado de prim era instancia de esta ca
pital , que despacha el Sr. D. José María M ontem ayor 
y  escribanía vacante de G aram endi, con apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

" Madrid 22  do Abril de 4 8 5 3 . =  Doctor Claudio Sanz 
y  Barca.

E:i virtud de providencia dei Sr. D. Antonio E sp o-  
nera, Juez de prim era instancia de M aravillas, refren
dada del num erario D. Claudio Sanz y  B arca, se cita, 
llama y emplaza por tercera y  última vez  á A ntonio  
Sancho, natural de N avalcarnero, hijo de H erm enegil
do y  María Puanol, para que dentro del térm ino pre
ciso de nueve dias se presente en la cárcel de presos ó 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la ter
ritoria l, plazuela de Santa C ruz, para responder á los 
cargos que contra él resultan de la causa formada por  
hurto de zapatos á Juan Antonio A lvarez; bajo aper
cibim iento de que pasado sin haberlo verificado se se
guirá la causa en rebeldía.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e
va. = E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se ha señalado para junta general 
de acreedores á la testam entaría del Teniente Coronel 
D. José María F o n seca , el dia 28 del corriente á la una  
en el referido ju z g a d o , situado en la calle de Atocha, 
local de Santo Tomás , piso entresuelo.

D. M anuel D iz , Juez de prim era instancia de esta  
villa de Saldaña y  su partido &c.

Por el presente y  su tenor c ito , llamo y  em plazo á 
todas y cualesquiera personas que se crean con derecha  
á la obtención en pleno dom inio y  propiedad de los 
bienes que constituyen la cátedra de latinidad que en la 
villa  de Guardo dotó y fundó D. Manuel Diez Gómez, 
beneficiado de Preste y  cura teniente que fué en la 
iglesia de C am porredondo, á cuyos bienes se ha mos
trado opositor D. Matías Sierra , vecino de Cervera de  
Rio P isuerga, solicitando la adjudicación de aquellos, para 
que dentro del término de 30 d ias, contados desde la  
inserción en la G a c e t a ,  se presenten en este juzgado  
por sí ó por medio de apoderado en forma y  por el ofi
cio del escribano que refrenda á deducir el derecho de 
que se crean asistidos á dichos bienes ; pues si así lo hi
cieren las habré por opu estas, y e n  otro caso, pasado 
dicho térm ino , se adjudicarán á quien corresponda en  
justicia y  les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Saldaría y  Abril 14 de 4 S 5 3 .=  L. M anuel 
D iz.-= Por mandado do S. S . , Román Miguel Bardon.

El licenciado D. Carlos Halcón y  M endoza, Auditor 
de marina honorario, caballero m aestrante de la Real de 
S ev illa , socio de la económica de amigos del pais de 
esta ciudad de Jerez de la Frontera y  Juez de prim era  
instancia del distrito de San Miguel de la misma.

Por virtud del presente c ito , llamo y  em plazo por 
término de 30 dias perentorios, que habrán de contar
se desde el siguiente á  la inserción de este mi edicto en la 
G a c e t a  de Madrid, á  cuantas personas se consideren con 
derecho á que se les declare la propiedad de los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía establecida 
en esta parroquia de San Miguel por Doña Petronila  
Andrea N uñez de V illav icen cio , para que dentro de él 
se personen á  deducirlo por medio de procurador con  
poder bastante á  continuación ele los autos que con este  
objeto se radicaron en mi juzgado y  escribanía á cargo 
de D. Manuel García de Acuña en 4 0 de Octubre del 
año pasado de 4 854 , á  solicitud de D. M arcelino Gar
c ía , por su m uger Doña Isabel de Pina ; apercibidos no 
verificándolo de haberse de continuar hasta su term i
nación , sin mas citarles ni lla m a r les , entendiéndose  
cuanto se actúe con el promotor fiscal.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 4 de 
Abril de 4 853. =  Cárlos Halcón, =  Por disposición de 
S. S . , Manuel García de Acuña.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta ca p ita l, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Ferm ín Gutiérrez y  Gomara, 
se sacan á la venta en pública su b a sta , por el tér
mino de 30 d ias, y  para pago de acreedores, las fincas 
sig u ien tes:

Fincas urbanas.
Una casa sita en esta corte y  su calle del Nuncio con 

accesorias ó fachada á la Costanilla del mismo nombre, 
señalada por esta con el núm. 5 n u ev o , y  por aquella  
con el núm. 4 0 también n u evo , m anzana 4 51 , la cual 
tien e  de sitio 2228 4 /4  pies superficiales, y  está tasada 
en la cantidad de 223 ,659  rs., vn. d é lo s  que se rebaja
rán las cargas que tuviese.

Otra casa sita en esta dicha villa y  su calle de S e -  
govia con accesorias á la plazuela del A la m illo , señala
da por esta con los núm eros 4 , 6 y  8 n u e v o s , y  con 
los 2 y  3 an tigu os, y  por aquella con el núm. 4 5 
nuevo, m anzana 4 3 4 ,  la cual tiene de sitio 624 6 3 /8  
pies superficiales cuadrad os, y  está tasada en la canti
dad de 90 4 ,856 rs. vn . á rebajar cafgas.

Otra casa en el Real sitio de San Lorenzo y  su calle 
de Florida B la n ca , señalada con el núm. 6 , que tiene  
4 470 pies superficiales, y  está tasada en la cantidad de 
22,4 65 rs. vn .

Otra casa sita en dicho Real sitio y  su calle de la 
Cañada, sin núm ero, que consta de 4 54 7 p ie s , y  está  
tasada en la cantidad do 4 4,22 3 rs. vn.

Un solar situado en dicho Real sitio y  cercado de 
tapias, titulado del Conde M on ta lvo , que linda al Nor
te y Mediodía con el cuartel de caballería y  tiene de 
sitio 32,3 0 0 piés superficiales y  el patio, dejando el paso 
para dicho cuartel 1 4,4 00 pies tam bién de superficie, 
cuyo solar, con lo demás que contien e, está tasado en la 
cantidad de 4 8,60 0 rs. vn.

Fincas rúst icas.
Un prado al sitio llamado del tejar con bastante  

monte bajo y  álamo negro m enudo, de 450 estadales de 
prim era clase , que linda al Mediodía con Calleja de las 
aguas de las fuentes de los h u er to s , al Norte con cami
no de dicha fuente, y  al Poniente con prado de Pedro 
Peral , valuado en 4 54 0 rs.

Otro prado á la hontanilla, con álamos negros p e 
qu eñ os, de una fanega de tierra de primera clase: linda  
al Norte y  Mediodía con camino de Zarzalejo, y  al Orien
te con Calleja y  casado M orenos, en 230 rs.

Una herren en dicho sitio de 320 estadales: linda al 
Norte con camino de Zarzalejo , al Mediodía y Poniente  
con herederos de V alentín Redondo, en $25 rs.



Dlro h o rren  ú las  E s t r a d i l ln s , con álamos y  fresnos  
p e q u e ñ o s ,  su cabida A 30 estadales de primera clase: lin
da ni Pon ien te  con herrén  de Narciso .Manzano, Medio
día con prado de  la nación,  y  Oriente con Candido  
P rec iad o ,  en  820  rs.

Un prado del Nabazo con monte  bajo de fresno de  
prim era  clase  de  30 0 es'ad.des:  l .nda al M e d i d  a con  
cerca de C án d ’do P r e c e d o ,  Norte camino de \  n ldem o-  
r il io  , y  a Puniente  y Oriente tierra de! común , en  
41 6  rs.

Otro prado en dVho sitio con monte de fresno de 3 
fanegas y -1 0 0 e s tad a le s , y  además c o a rq u o  y bajo unas  
l indes fanega y media do Perra lab rantía :  linda al M e 
diodía con camino de Vnkloinordln , al N orte  , Oriente  v  
P oniente  con cercado do Casimiro Sánchez, en  7 63 2  rs.

Otro prado en  dicho sitio, titulado de la Cruz, de  
pr imera clase de  pastos, siega de A fanegas y media: lin
da al Mediodía y Ñor e con otro prado de Cándido P re 
c iado , Oriente  y  Poniente  con t ierras  ab iertas ,  en  
4 3 6 0  rs.

Otro id. al Cortecero con bastante  m onte  bajo de fres
no y  regadío de 2 fanegas de pr imera c l a s e : linda al N or-  
to Con camino de V a ld e in o r i l lo , Oriente  con Calleja de  
Bica lu u n , Poniente .Manuel P r a v o ,  en 2 5 2 5  rs.

Otro id. de las Achas con monte bajo de tresno y  
álamo negro de regadlo , de S celemines de primera  
clase: lindes á Oriente cam ino de C olm enar ,  Vrd.odia  
Calleja de Ce-rt< cero , ■. Norte  la nación, en 1500 rs.

Un [irado á los le trad os  d<* una fanega y  30 0 e.-In
d o les ,  con monte  bajo  de  fresno y sa nea ras:  linda al 
Mediodía con Cándido Preciad" y Ambrosio Paiomo, Po
niente con Ramón Brabo ,  y Norte camino de Colmenar,  
en 4 SO0 rs.

Otro prado á los h u e r to s ,  de una fanega y i S 0 e s 
pídales , con monte  bajo y  regadío de prim era clase: lin
da al Poniente  con camino que  va á la fuente ,  Medio
día con Calleja d d  Tejar ,  y Norte  con la na ción, en 
19G9 rs.

Otro prado y huerto unidos al sitio de las fuentes,  
do 30 0 estadales:  linda al Mediodía con Podro P a l o m o ,  
Orienle  pradera del com ún,  y Norte  facu n d o  Segovia,  
en A0 0 rs.

Una Ie rren  á la iglesia, de media fanega , con m on 
te bajo de álamo n e gr o ,  regadío de pr imera chc-e: l i n 
da al Poriir /de  con )■; cundo S e go v ia ,  Norte camino que  
va a V a l d e c a r i o s , y Mediodía camino p ú b l i c o , en 
1835  rs.

Una horren á la Zorresa , de media fanega de m e 
diana calidad : linda al Norte  ron Pascual Airón, y p o 
niente  camino del Escoria l,  en ICO rs.

Una tierra de labor al sitio del Bardo, de siete v 
inedia fanegas de primera y terrera clase: linda al Me
dical i.a con tierra de J">'é de la C u esta ,  Ornenle con 
[irado de l a g u n a ,  y Norte ron Candido Preciado , en 
3 02 4 rs.

O t r a  C e r r a  a S a n  J u a n  , d e  u n a  f a n e g a  y 10 0 e s t a 
d a l e s .  de  s e g u n d a  cla.-e : l i nd a  ¡i O r i e n l e  c on  c a m i n o  del  
U s c o r i a l ,  P o n i e n t e  y N o r t e  i o n  C á n d i d o  P r e c i a d o  , mi  
3 1 7 r s .

O t r a  i d. ,  s i t io l l a m a d o  Bot i j o  d e  los A r e n n o s ,  d e  l o o  
e s t a d a l e s  d e  t e r c e r a  c l a se  : l i nd a  al Me d i o d í a  con c o r r a l  
d e  R a m ó n  B r a v o ,  N o r t e  y P o n i e n t e  c o n  c a m i n o  de l  e s 
co r i a l  , e n  A0 rs.

Otro id. en id . ,  di' 70 estadales de segunda clase: 
l indes al Poniendo con camino del Uscorial,  Norte  con  
h e r ed e io s  de Marcelino M art in ,  y Mediodía con Prim
éis* o A n lon io  , en 3(1 i

Otra Perra al C err i l lo ,  de una fanega y 80 o s ln d a -  
ñ S do segunda cbmo : linda al Puniente  con .María d<« la 
U"nr>f.\ Mediodía v Oriente con Ambrosio  P a lo m o ,  en 

138  rs. yUn cercado al N a h a / o , de una fanega y 20 estadalo  
ríe primera c lase ,  con m onte  bajo de fresnos y sauceras:  
l inda al Mediodía v P e n a n t e  n.ni Pascual R od r ígu ez ,  y 
Noria  cam ino *1“ Y a ldem or i l lo ,  en \ ! 0 rs.

Un [irado a los M im bres ,  de  150 e stad ales:  linda á 
Poniente  con prado de la ig le s ia ,  Oriente cam in o del 
T riar ,  y Norte  Ignacio M ojona ,  en DIO rs.

( U t o  p r a d o  e n  la P e r a l o s a  , d e  t r e s  f a n e g a s  d e  p r i 
m e r a  y . ' -"gumía c l a s e ,  c o n  p o c o  mo r , l e  b a j o  d e  rob l e :  
b o d e s  á O r i e n t e  c a m i n o  d e  C o l m e n a r .  M e d i o d í a  c on  
M a n r i c í a  P a s b - r . y  N o r t e  Candi*lo  P;  c e l a d o  , e n  3 A00

Un a  t i e r r a  a! P a r d o  , d e  c i nc o  f a n e g a s  d e  m e d i a n a  
Col Ida d : I m d a  al N o r l e  \ Me d i o d í a  c m  ( t e n d i d o  P r e c i a 
d o ,  v i V m e i d e  p r a d o  di* la b o r d a ,  cm JeOi.i rs.

Una ¡ c r i e n  en las p, edgas .  cíe media fanega de m e 
diana eaiV .ad: linda a Orienta1 con aboba de la Fuen le,  
N t : te cailej i de  las Poc ilgas,  y Mediodía con Mariano  
Mar! im -z . ? o í ■ » rs.

Un r n \  .-.d 1 e n  l - s  T r a m p a l e s ,  d e  s e g u n d a  c l a s e ,  de  
M f a n e  ,r y  4 c e l e n . i m- s  : l i nda  el P o n s a d c  cmi  c a m i n o  
d e  C o l m e n a r .  Me d i o d í a  y  O r i e n t e  c o a  el  C o n c e j o ,  e n  
2 7 5 6  is .

Un linar en dicho sitio de  media fanega do pr imera  
c l a s e , regadío  de  las aguas:  lindes al Poniente  emi Can
dido Prec iado .  Mediodía prado d e  la nación , y O í i un te 
con Nace ,o  Arennos en I 8 4 rs.

Ura l i e n c o  a bi igh^ia qu e  llaman de ¡as Colmenas,  
de pr im era  (Jas e ,  en 2 15 rs.

MI : rabo de la era : sus linderos son bien conocidos,  
con a ig ’u.ns a lam os p e q u e r o s ,  en 20 2 0 rs.

L o s  que* q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la a d q u i s i c i ó n  d e  
t e d a s  ó c u a l e s q u i e r a  d e  l as  m e n c i o n a d a s  ( i ncas  y e n t e 
r a r s e  ele o! r e s  p*u m e n o r e s  p e d í a n  p a s a r  á la e s c r i b a n í a  
*!•: I r e f e r i d o  i b  l á - m r o  (7u l i e n  ez  \  ( ¡ o r e a r a  . q u e  la 
L e p e  en  la p l a z u e l a  de l  l U o m h n .  n ú m .  2 .  pi so b a j o ,  t o 
es.:: h < di r ,  e x c e p t o  U-s IV-stiv«.•.•*. d e  d o c e  a d o s  d e  la 
l a r d e ,  e n  d u . ho  se  abnb Ur . i . u  l as  p o s t u r a s  q u e  so h a g a n  
s i e n d o  : - n v g h i d a

Madrid 2 de Abril de  18 53 •- T m c h o z  O c a ñ a . - -  
U e n c in  (-luí.ierro? v Gomara.

D. Salvador de Broca de B-Tarul! , ron 1 on eces  de 
M orcbmio de N  M. y de Fiscal de  d epartam ento  de  
m arica.  Juez  de pr imera instancia de la ciudad de T a r
ragona y cu partido.

Por el prese nte  hago sala, r á todos los que se crean  
con derecho a los bienes adquiridos  por o! e x - M o n t e  
pío pcrboular  para los abogados, escribanos  y procura
d ores  de o d a  ciudad , comparezcan en este ju zg ad o  d e n 
tro del ternura) de 8n dias.  á contar desde r] día inclu
s iv e  en  eme se publ ique  en la G ao lia de Madrid . pues  
si así  lo h i c i e re n ,  mostrando su d erech o ,  se les oirá v 
guai  dará juMicia . ' .'trámente se procederá á la \  en la de  
dichos bierms: y achicara su resu ltado  á quienes corres
ponda . '•cv.un lo t iene solicitado Doña María Ana de  
Veeian n .  i toña Rita D o m i n g o . Doña Alaría Antonia  V as-  
sallo y  Doña Atar ía Ana Dalmau , todas vecinas  de  o t a  
c iu d a d ,  en  m éritos  de l e xp e d ie n te  formado al e fec to ,  y  
en el cua l se hace  la citación y  em pla zam iento;  y e x 
p id e  esto edicto  para qu e  pare  todo  e! perjuic io que  
h a y a  lugar  en de recho .

Dado en T arragona  á 12 de Abril de 1S53, — Sal

vador do Broca de Bofarull .— Por 3u mandado, Tomás 
Alaría Imbregus.

Tribuna l  de comercio . -  En vir tud  de p rov id en cia  
del mism o se sacan á pública subasta por térm ino de  
n u e vo  dias diferentes muebles,  como son 12 sd las de  
caoba , tasada:-; en  36 0 r s . ; seis sillas de nogal  en 60 
r e a l e s ; las cubiertas de las primeras  en 12 r s . ; un ar 
m o n i o  en 24 rs. ; una anaque lería  de pino  en ASO rs.; 
como 20 arrobas de papel á 10 r s . , 2 0 0 ;  cuatro  esteras  
blancas ordinarias  en mal estado 30 rs.,  y un contador  
de gas en 20 0 res., que  en j u n io  importan 1 366 rs.

V para su rem ate  se ha señalado el dia 30 del cor
rien te  á las doce y media de su mañana en  la sala do 
audiencias de  dicho T rib u n a l ,  plazuela  de la L e ñ a ,  nú
mero 1 A , cuarto pr inc ipal.

Lo que se hace saber al público para que  los que  
quieran  interesarse  en la com pra de  ellos acudan el dia 
y al sitio d es ign ad o ,  do nde se admitirán  las posturas 
que se hic ie ren,  si em pre  que cubran las tres cuartas 
partes de su tasación.

PARTE NO  OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las no t ic ias  do A m é r ic a  r e c ib id a s  p o r  el  v a p o r  
A sia  l leg an  ha.Ma ol 6 do A b r i l .  E n  N u e v a - Y o r k  
Labia c o r r id o  el r u m o r  d e  u n  e n c u e n t r o  e n t r e  u n  
b u q u e  de  g u e r r a  in g lé s  y  o t r o  a m e r ic a n o  f r e n t e  de  
San J u a n  de  N ic a r a g u a ,  y q u e  ol ú l t im o  hab ia  s u 
fr ido g r a n d e s  a v e r í a s  s i e n d o  ap rosado .  Mas p a rec e  
q u e  e s ta  no t ic ia  n o  t ie n e  el  m e n o r  f u n d a m e i  to.

Hasta  el 9 d e  Marzo se  t i e n e n  no t ic ia s  d e  Mé
jico.  S a n la n a  h a b ia  sido e leg ido  P r e s i d e n t e  p o r  16 
votos m as  de  los q u e  exige, la m a y o r í a  r e la t i v a .  
ÍM os  r e p r e s e n t a n  los Lisiados d e  ( h i e r e l a r o ,  S an  
Luis  del PoL»í ,  Miclioacan, Tam au üpa .s ,  O ajaca,  Mé
jico, Ja l i s c o ,  Y e r a e i u z ,  D u r a u g o ,  G u e r r e r o ,  Chul
pas, N u ev a  L e ó n ,  Goabiiila, Y u c a tá n  y Tlaxcala.  S a n 
lana  , s e g ú n  el Diaria <le la m a r in a  de  la H abana ,  
sa l ió  di' aq u e l  p u e r to  el 28 po r  ¡a t a r d e  c o n  d i r e c 
c ión á Y e ra c ru z .  Las A u to r id a d e s  d e  e.-ta c iu d a d  
h a b ía n  d i s p u e s to  q u :* el dia de s u  d e s e m b a r c o  se  c e 
l eb ra s e  com o  u n a  I i o t a  púb l ica  , y  q u e  el G e n e ra l  
A r is ta  re c ib ie se  s u s  p a s a p o i l e s  d e  m a n o s  de l  G o
b ie rn o .

Las c o r r e s p o n d e n c i a s  de  C o n s la n t in o p la  p a r e 
c e n  confoi  m es  e n  q u e  r e in a  e n  las r e g io n e s  oficia
les u n  m o v im ie n to  e x t r a o r d in a r io .  El 31 de  M arzo 
el C orone l  Rose y Mr. B e m d e í l i ,  E n c a r g a d o  de  iiC' 
gocios de F ran c ia  h a n  t í m i d o  s i m u l t á n e a m e n t e  una  
larga c o n fe ren c ia  co n  ILÍiáa l -B a já .  P o r  la n o c h e ,  
Air. Klel/.l , E m b a ja d o r  de  A u s t r i a  , t u v o  t a m b i é n  
una  c o n fe re n c ia  con  el m ism o  p e r s o n a je .— El 1.° 
do A br i l  el P r in c ip e  M e u .c h ik o í r  e s t u v o  a lg u n a s  
h o ra s  h a b lando  con  el Al i ni t ro  de  Negocios e x t r a n -  
ge ros .  T ro s  d ias de.-pué.s,  Mr. de  O z c ro í f ,  E m b a j a 
d o r  a c re d i t a d o  de  R u d a  , fué  á v e r  al  M in i s t ro  d e  
la G u e r r a  y c o n fe re n c ió  la rgo  r a to  co n  cG. E n  lin, 
el  m is m o  d í a ,  el e n ca rg a d o  do negocios de l  A u s t r i a  
h izo u n a  n u e v a  vi ú ta  á R i i faa t-B a já  , q u e  so p r o 
longó toda la m a ñ a n a .— En G on-dan t inop la  se  n o ta 
ba m u c h o  la f r e c u e n c i a  de  las e x p ed ic io n e s  de  
c o r r e o s  e n t r e  d icha  c iu d a d  y Odessa.  El 4 de l  c o r 
r i e n t e  , Mr. S íao l ,  c o r r e o  de  g a b in e t e  r u s o ,  llegó 
del  m a r  N e g ro  co n  p a r l e s  p a ra  el P r í n c ip e  d e  
MenschikolU.— El 2  (}e A b r i l , e s te  d ip lo m á t ic o  dió  
u n g í a n  b a n q u e t e , al c u a l  a s i s t i e r o n  K ii la a t-B a já  
y lodos los j e f e s  de mi."ion. A los p o s t r e s  el  P r í n c i 
pe d e  Meii: c h .k o t f  b r i n d ó  p o r  S. M. el S u l t á n ,  y  
l i i íL ia t- l ia já  p o r  el E m p e r a d o r  de  R u s ia .— Se d e b e  
e s p e r a r  q u e  la cu eM io n  t u r c o - r i m a  t e n d r á  u n a  so 
luc ión  pacifica.

Por el te lég ra fo  h a y  no t ic ias  d e  C on .s tan tinop la  
q u e  a lc a n z a n  h a d a  el 8:  las cosas p e r m a n e c í a n  e n  
el m is m o  e - lado .  Las carta.-; del  o h a b la n  d e  d e m a n 
das  d •! P r í n c ip e  M c n sc h ik o íf ;  p e ro  la P atrie  se  
a b s t i e n e  de  r e p r o d u c i r l a s ,  p o r q u e  d ice  ([lie la v e r 
dad  de  e s tas  n e g o c iac io n es  p u e d e  q u e  no  la co n o z 
ca m as  (pie el G r a n  Visir , q u e  es el  q u e  t r a t a  d i 
l e c t a m e n t e  c o n  ei E n v ia d  - n i  o.

P o r  o t r a  p a r t e  d ice  el D iario  de los Debates 
q u e  ( ' cu a n d o  ¿al ió el c o r r e o  d j  G o n s ta n l in o p ia  se  
d e c /a  g e n e r a l m e n t e  q u e  e s tab a  á p u n t u d o  f i r m a r 
se  u n  t r a t a d o  de  a i i a n sa  o fe n s iv a  y d e fen s iv a  e n t r e  
la íiu>ia y la P u e r t a ;  p e ro  se  c r e í a  q u e  la l legada  
de  loa E m b a ja d o re s  de  I n g l a t e r r a  y F r a n c ia  podida 
p o n e r  a lg ú n  oh-. lacillo a Tu rea l izac ión .»

Los pm indico m ió  P a r í s  dol 20 del  a c t u a l  p u 
b l ic an  lo ,  :• ¡g u íen le  [ jar les  t i - leg iá l icos  :

«B er l ín  ¡8 de  A b r i l .  =  La p r i m e r a  C á m a ra  h a  
d e sech ad o  ¡a p ronoM cion  q u e  i ¡ja e n  se is  añ o s  el 
pe r io d o  pai l a m e n ta r lo  a d o p ta d o  p o r  la s e g u n d a .  
Esta  ha a d o p tad o  la g a r a n t í a  de  i n t e r e s e s  p a ra  el  
c am in o  de  h i e r r o  de  Ü y o r h u u s e n á  la f r o n t e r a  n e e r 
landesa .»

u T u i i n  i 8 de  Á b r i l a = E l  c o n d e  R e v e l ,  M in is t ro  
de  Coi deñu  cei ca del E m p e r a d ü i  do A u s t r i a ,  h a l l e -  
gado e s ta  m a ñ a n a  á T u m i  con  l icencia .  El C onde  de  
A p p o n y ,  M in is t ro  a u d r i a c o  c e rc a  del G o b ie r n o  p i a -  
m o n te s  , no ha  a b a n d o n a d o  á T in  in , y  se  a s e g u r a  
q u e  s e g ú n  las i n d i n o c i o n e s  r e c ib id a s  d e  s u  c o r te ,  
no  m a r c h a r á  de  aqu í .»

Nada  de  n u e v o  d e  F r a n c ia  n i  d e  I n g l a t e r r a .

INTERIOR.
D e s p ro v i s to s  de  n o t ic i a s  de  i n t e r é s  g e n e r a l ,  los 

p e r ió d ico s  de B a rce lona  c o n t i e n e n  c o m o  de  c o s t u m 
b r e  las r e f e r e n t e s  á o b r a s  p ú b l i c a s ,  y  e n t r e  e llas ,  
las  dos s i g u i e n t e s  ;

Se lia p r e s e n t a d o  á la a p r o b a c ió n  de l  G o 
b i e r n o  de  S. M. el p r o y e c to  d e  e s t a b l e c e r  u n  
f o r r o - c a r r i l  dex.Lí R a t r e h u í a  á S a r r i a  p a sa n d o  p o r  
G ra c ia  , S a n  G e r v a s io  y las Gorts .  Es te  i m p o r 
t a n t e  p r o y e c to  \ a r e c o m e n d a d o  p o r  p ro p o s ic io n e s  
las m as v e n í a  josas de p a r l e  do su  e m p r o a ,  [m es 
q u e  lejos de  q u e r e r  u t i l i z a r s e  l.a m is m a  de  a lg u 
nos de  ios benef ic ios  q u e  le c o n c e d e r í a n  las leyes  
v i g e n t e s ,  r e n u n c i a  á ( 'das  en  g r a n  p a r t e :  se  c o m 
p r o m e t e  á d a r  cada  a ñ o  u n a  c rec id a  s u m a  á fa v o r  
de los e s t a b l e c im ie n to s  de b e n e f ice n c ia  de  e s ta  c a 
p i ta l ;  á c o n t r i b u i r  al  p ro p io  t ie m p o  á la r e c o m p o 
sic ión de  los c a m in o s  v e c in a l e s  d e  los p u e b lo s  q u e  
r e c ó r r e l a  la n u e v a  v i a .  y  e n  l l e v a r  á e fec to  o t r a s

a p r e c ia b l e s  m e j o r a s , e n t r e  o t r a s ,  la  d e  h a c e r  f u n 
c io n a r  e n  toda  la  l ínea  u n  d o b le  t e lég ra fo  e léc 
t r ico .

T e n e m o s  n o t ic ia  d e  q u e  la s  p r i m e r a s  A u to r id a 
d e s ,  t a n t o  c iv i l e s  c o m o  m i l i t a r e s ,  h a n  acogido con  
el j u s t o  f a v o r  q u e  se  m e r e c e  el  p e n s a m ie n to  de  
u n a  e m p r e s a  q u e  se  p r o p o n e  l l e v a r  á c ab o  u n  p r o 
y e c to  d e  t a n  re co n o c id a  u t i l id ad .

P a r e c e  q u e  e n  c u a n t o  q u e d e n  v e n c id a s  a lg u n a s  
l ig e ra s  d i f ic u l ta d es  de  m o m e n t o ,  se  p r o s e g u i r á  con 
a c t iv id a d  ha s ta  s u  to ta l  t e r m i n a c ió n  e l  t r a z a d o  y  
c o n t i u c c i o n  d e  la c a r r e t e r a ,  q u e  p a r t i e n d o  de l  pié  
d e  las c a n t e r a s  del  Mediodía  de  la m o n ta ñ a  de  
M on ju ich  , y  s ig u ien d o  la cos ta  d e l  m a r ,  d e b e  ir  á 
t e r m i n a r  e n  las d i la t a d a s  p o se s io n e s  q u e  p e r t e n e 
c e n  á la soc iedad  a g r íc o la  c a t a l a n a  e n  la m a r g e n  
i z q u i e r d a  del  L lo b re g a t .  E s ta  n u e v a  v ia ,  a p a r t e  el 
benef ic io  q u e  r e p o r t a r á  á  la  c i t a d a  so c ie d a d ,  p u e s  
le  f a c i l i ta rá  la  e x t r a c c ió n  d e  s u s  p r o d u c t o s ,  s e r á  
u n  de lic ioso  paseo p a ra  las  p e r s o n a s  a m a n t e s  del 
b e l lo  y  v a r ia d o  e s p e c t á c u lo  q u e  o f r e ce  Ja e n t r a d a  
de  n u e s t r o  p u e r t o  y  la  a z u l a d a  l l a n u r a  d e l  Medi
t e r r á n e o .

E s c r ib e n  de  Málaga co n  fecha  d e l  20 :  
l ia  l legado  á e s t e  p u e i  lo la f r a g a ta  d e  g u e r r a  

F errolan a  con  el o b je to  s e g ú n  se  n o s  ha d ich o  d e  
c o n d u c i r  t ro p a s  á los p re s id io s  de  África .

T a m b i é n  ha l legado u n o  de  los b a ta l lo n e s  de l  
r e g im ie n to  de  S abova  q u e  e s t a b a  d e  g u a r n i c i ó n  
e n  G r a n a d a .

E s c r ib e n  á u n  p e r iód ico  d e  e s ta  c o r t e  d e s d e  T o 
ledo  el 21 :

A las s ie te  d e  la t a r d e  d e  a y e r  e n t r a r o n  e n  e s ta  
c iu d a d  dos  c o c h e s ,  al p a r e c e r  d e  la s e r v i d u m b r e  
d e  palacio.  A las s ie te  y  m e d ia  c i r c u l a r o n  voces  
d e  q u e  h o y  v e n d r í a  d e  A r a n j u e z  S. M. la R e in a  
M adre .  C on  e f e c t o , á  las  o n c e  m e n o s  c u a r t o  h izo  
su  e n t r a d a  e n  e s ta  c a p i t a l ,  d i r ig ié n d o s e  al pa lacio  
a r z o b i s p a l ,  d o n d e  p e r m a n e c e  d e s d e  el  d o m in g o  d e  
R a m o s  el p r e la d o  d e  e s ta  d iócesis .

E n  los co ch e s  ib a n  s u s  h i ja s  las  s e ñ o r a s  C on
desa  de l  C ast i l le jo  y  M a rq u e sa  d e  V i s t a - a l e g r e ;  los 
S res .  D u q u e s  d e  R iá n s a r e s  , S an  C a r lo s  y  o t r o s  p e r 
sona jes .

P u e s lo  u n  r e c l in a to r io  e n  el a t r i o  d e  la  p u e r t a  
p r i n c i p a l  de  la c a t e d r a l ,  l l a m a d a  la L o n j a , á  las  
o n c e  y  m ed ia  el c a b i l d o ,  c o n  las  m a n g a s  p a r r o 
q u i a l e s ,  sa l ió  á r e c i b i r  á la R e in a  M adre .  Se  la c o n 
d u jo  al p r e s b i t e r io ;  y d e s p u é s  d e  las c e r e m o n ia s  
de  c o s t u m b r e  p a ra  e stos casos,  se  la e n s e ñ ó  el t r a s 
p a r e n t e ,  a c o m p a ñ á n d o la  lu eg o  á la c ap i l la  M u z á r a 
b e ,  d o n d e  se  c e l e b r ó  u n a  m isa  d e  e s te  r i t o ,  h o y  
e spec ia l .

D e s p u é s  v io  la cap i l la  d e  R e y e s  n u e v o s ,  las  
a lh a ja s  y  m o n u m e n t o s  a r t í s t i c o s  q u e  e n c i e r r a  e s ta  
c a t e d r a l .  T a m b i é n  vió á las c u a t r o  d e  la t a r d e  el 
a lc á z a r  d e r r u i d o  d e  C a r los  V, d e s d e  d o n d e  se  d i r i 
gió á la fá b r ic a  d e  a r m a s  b l a n c a s  d e  e s ta  c iu d a d ,  
v o lv ie n d o  de  a ll í  al edificio d e  S an  J u a n  d e  ios 
R e y es .

S o n  las s i e te  y  c u a r t o  de  la t a r d e , y  se  d ice  
q u e  d e  u n  m o m e n t o  á o t r o  v u e lv e  á  A ra n j u e z .

N O T I C I A S  V A R I A S .
Dice  E l H e ra ld o :
El  S r .  D. J u a n  C a b o r r e l u z  f u é  a c o m e t id o  e n  la 

t a r d e  de l  l u n e s  18 d e  u n  a c c id e n t e  a p o p lé t ic o  f u l 
m i n a n t e :  t e n e m o s  la sa t i s fac c ió n  d e  p o d e r  a n u n 
c ia r  q u e  d ich o  s e ñ o r  s e  h a l l a  y a  e n  u n  e s tad o  s a 
t i s f a c to r i o ,  r e c i b ie n d o  las f e l i c i tac io n es  d e  s u s  n u 
m e ro s o s  amigos .  P a r e c e  q u e  t a n  p r o n t o  y fe liz  r e 
s u l t a d o  es d e b id o  al  a c i e r t o  y  o p o r t u n i d a d  c o n  q u e  
h a n  p r o c ed id o  los S re s .  D. Mateo S e o a n e  y  e l  j o 
v e n  m éd ic o  Sr .  P e r e z  R u b i n .
 Ha l legado  á M ad r id  u n  a n d a r í n  v a le n c i a n o ,  y
q u e  t i e n e  y a  h e c h a  u n a  a p u e s t a  c o n  u n a  p e r s o n a  
á c o r r e r  m a s  q u e  el  c ab a l lo  q u e  se  le p r e s e n t e .  Se 
d ice  q u e  la c a r r e r a  se rá  e n  la Casa d e  C a m p o :  h a y  
in f in id ad  d e  c u r io s o s  d e seosos  d e  v e r  e s t a  e x h a 
lac ión .
 P a r e c e  q u e  el  m ié rc o le s  d e  la  s e m a n a  p r ó x im a ,
c u m p l e a ñ o s  de  S. M. la R e in a  M a d re ,  c o r r e r á n  las  
f u e n t e s  e n  los j a r d i n e s  d e  A ra n j u e z .
 A s eg ú ra se  q u e  á f ines  d e l  p r ó x im o  v e r a n o  p o -
d ; á u  c o n t i n u a r  los c o n v o y e s  de l  c a m in o  de  h i e r r o  
ha s ta  el  R o m e r a l , q u e  d i s t a  legua  y  m ed ia  de  T e m 
b l e q u e ,
 H oy  s a ld rá  de  la p a r r o q u i a  d e  S a n  Jo s é  c o n
toda s o le m n id a d  y  a p a r a to  la p ro c e s ió n  p a ra  d a r  la 
c o m u n i ó n  pa scu a l  á los f e l ig res es  im p e d id o s  y  á 
los p re s o s  de los c u a r t e l e s  q u e  c o r r e s p o n d e n  á 
a q u e l l a  d e m a rc a c ió n .

GACETI LLA D E TEATROS.

El t e a t ro  del  P r í n c ip e  e s t u v o  a n t e a n o c h e  b r i l l a n 
t ís im o.  U na  encogida y n u m e r o s a  c o n c u r r e n c i a  l le 
n a b a  todas  las l o c a l id a d e s ,  y  SS. MM. la R e i n a  y  el 
R ev  a s i s t i e r o n  á la f u n c i ó n ,  c u y o s  p r o d u c t o s ,  co m o  
s a b e n  n u e s t r o s  l e c t o re s ,  e s t a b a n  d e s t in a d o s  al s o 
c o r r o  de  las fam i l ia s  d e sg ra c ia d a s  d e  Gal ic ia .  El 
p ú b l ic o  de  M adrid  s i e m p r e  r e s p o n d e  g e n e r o s a m e n 
te c u a n d o  se  le i n v i t a  á o b r a s  de  c a r id ad .
 T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—  A n o c h e  se  e s t r e n ó  e n
él  con  é x i to  c o m p le to  la c o m e d ia  El m édico de cá
m a r a ,  o r ig in a l  del  j ó v e n  e s c r i t o r  1). A n to n io  H u r 
tado. A p la u d id a  d e s d e  el p r i m e r  a c t o ,  lo fu é  i g u a l 
m e n t e  e n  los r e s t a n t e s , y  e n  e sp ec ia l  e n  el ú l t im o ,  
el cua l  es s in  d u d a  el de  m a y o r  i n t e r é s ;  s i e n d o  el 
a u t o r  l lam ad o  á la e s c e n a ,  asi com o  los a c to r e s  q u e  
i n t e r p r e t a r o n  a d m i r a b l e m e n t e  s u  o b r a .
 Dice u n  p e r ió d ic o  de  B a rc e lo n a :

l ie m o s  oido d e c i r  q u e  se  h a n  h ech o  p ro p o s i c io 
n e s  á la a d m in i s t r a c ió n  de  e s te  t e a t ro  p o r  p a r t e  
de l  c é l e b r e  a c to r  1). J o a q u ín  A r jo n a .  Fui el caso  de  
q u e  s e a n  a c e p t a d a s , toda la e x c e le n t e  c o m p a ñ ía  de l  
t e a t r o  de  V a r i e d a d e s , q u e  h o y  es  la m a s  a c r e d i t a 
da  de  la c o r t e ,  se t r a s l a d a r í a  á B a r c e lo n a ,  y  d a r i a  
f u n c ió n  d ia r i a  d u r a n t e  la e s t ac ió n  d e  v e r a n o .  C re e 
m os  q u e  todos los a f ic ionados al a r t e  d r a m á t i c o  t e n 
d r í a n  u n  g r a n  p l a c e r  e n  q u e  f u e s e n  a c e p ta d a s  las  
p r o p o s i c io n e s  de l  Sr . A r jo n a .
 Va h a n  l legado á Sev i l la  la F lo ra  F a b b r i  y  s u
esposo  Mr. R r e l l i n ,  h a b ie n d o  l legado  t a m b i é n  dos 
d ias  a n t e s  G o n t ié .  D e n t r o  de  t r e s  ó c u a t r o  d ias  d e 
b í a n  i r  las  d e m á s  p a r t e s ,  e n t r e  las q u e  h a y  l in d a s

co reo g rá f ic a s .  P a r e c e  q u e  el  p r i m e r  b a i l e  q u e  se  
p o n d r á  e n  e s c en a  se  t i t u l a  Id a lia  6 la h ija  de la s  
f lo r e s , e n  el  c u a l  la c é l e b r e  y  a é r e a  S ra .  F a b b r i  
re co g e  n u m e r o s o s  a p l a u s o s ,  o a u s a n d o  al  p ro p io  
t ie m p o  la a d m i r a c ió n  de l  p ú b l ic o  p o r  s u  d e l i c ad a  
m í m i c a , e l e v a c ió n  y  g rac ia .
 P a r e c e  q u e  se  a g u a r d a  e n  b r e v e  e n  Málaga u n a
c o m p a ñ ía  d e  ó p e r a  q u e  a c t u a l m e n t e  se  h a l la  e n  
A l m e r í a ,  la c u a l  se  p r o p o n e  d a r  a lg u n a s  f u n c io n e s  
e n  a q u e l  t e a t ro .

BOLSA DE MADRID

C o t i z a c i ó n  d e l  d í a  2 3  d e  A b r i l  á  l a s  
tres de la tarde.

K T ñ C W S  PUBLICOS.
Título# del I  por t o o  coasolidado, 43 1 /2 .
Idem d ifer ido ,  24 1 /4 .
Inscripciones de partícipe# legos del 4 y  5 oc r  

100 y 21.
Amortizahlc de pr imera  en nuevos titulo#. 11 1 /4 .  
Idem de seg u n d a ,  5 3 /4 .
Acción* sde l  Rsaco espattol de Saa F e raaado  103 p. 
Material del Tesoro preferente , 50 p.
Idem «o pr^íoiedi*' 43.
Acciones de las Cabrilla* y  Coruña ,  102.
Fomento da $000 r s . , 82 d.

CAMBIOS.

Lóndre# á 90 d ia s ,  51-20 p.
P a r í s ,  5 -30  p.
Alicante,  1 / 4  d.
B a rce lona , par  pap. d .
Bi lbao , 1 / 2  pap. d.
Cádiz , p a r  pap. d .
Cor u ñ a ,  1 /2  d.
G ran ad a ,  1 /2  d.
Málaga . 1 /2  din. d.
Sa n tan d e r ,  pa r  pap. d.
Santiago, 1 / 2  d.
Sevilla , pa r  pap. d.
V a len c ia . pa r  pap. d.
Z arag o za , 1 / 2  d.
Descuelgo de le tras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los privilegios de ju ro s  siguientes:
Uno de 20,824 m rs . ,  si tuado en la r en ta  de  diezmo 

de la m ar de Castilla, en cabeza de D. Francisco do 
Hoyo.

Otro de 1 87,500 m rs . ,  si tuado en el 6 po r  100 del 
almojarifazgo de la isla, de P a l m a , en cabeza de Don 
Juan  Velez Ontanil la.

Si alguna persona  supiese su pa rade ro ,  t en d rá  la 
bondad de avisar,  en esta corte  al apoderado de la Se
ñora  Doña María Manuela  y  D. Blas de B a r red a ,  á 
quien  p e r te n e c e n , que  vive en la calle de Lepanto, 
núm. 4, cuarto principal. 1

O b r a s  de la Real Academia española que se venden en su  
despacho de la  calle de Valverde , núm . 26.

Diccionar io  de la lengua cas te l lana ,  décima edición 
recientemente  publicada.— En pasta  88 rs.

Idem en papel  76 rs.
A los que compren de 12 á 50 e jemplares en papel  

se rebaja  el 5 por  100 de su im p o r te ,  y  el 10 por  100 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua cas te llana.— E n  rúst ica  12 
reales.

Tratado de ortografía de la m isma.— E n pasta  9 rs.
Pron tuario  de or tografía,  compuesto de Real órden  

p a ra  todas las escuelas públicas.— En rústica  3 rs.
Se obtiene uoa  reba ja  de 5 por 100 en el importe  

de este Prontuario  tomando de una vez 200 ó mas e jem 
plares.

El fuero juzgo en lat in y  en castel lano.— En pas
ta 82 rs.

D. Quijo te ,  con la vida de Cervantes ,  cuatro  tomos 
en  8.°— En pasta  80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de C ervan tes ,  u n  tomo.— E n pasta  30 

reales.
Idem en rústica  25 rs.
El siglo de o ro ,  de D. Bernardo de V a lbuena ,  con 

el poema de la Grandeza m ejicana.— En pasta  16 rs.
El Diccionario, la Gramát ica, el Tratado de o r to 

grafía y  el Prontuario  de la misma se hallan también 
de ven ta  en la librería  de González, calle de Preciados.

1

ESPECTACULOS

T i a t i o  bk i  Patkcips.  A las ocho y  media de la no 
che.— Sintonía. — Dios, m i brazo y  m i derecho , d ram a  
orig ina l ,  en cuatro  actos y  en  verso ,  de D. Ju a n  de 
A r i z a , exornado con todo el apara to  que su a rgumento  
requ iere  en t ra je s ,  decoraciones, marchas y  numeroso 
acompañamiento.— Tandas de rigodones de Ju gar con 
fuego  y D. Sim ón.— Aro siem pre lo bueno es bueno, gra 
ciosa comedia en un acto y  en ve rso ,  original  de Don 
Luis Loma y  Corradi.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las cuatro  y  media de la
la r d e .— Las pesquisas de P atricio, comedia en tres ac 
to s .— Boleras n u e v a s  á d ie z .— Por no escribirle las señas, 
com edia  en un acto.

A las ocho y  media de la noche. — La cám ara roja , 
drama en cinco actos y  un  p ró logo , arreglado del f ran 
cés.— La madri leña,  baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y  media  de la  n o 
c h e . — Sinfonía del Dominó negro .—  F.l médico de cám ara, 
com edia n u eva  en  cuatro actos y  en v e r s o /o r ig in a l  do 
D. Anto nio  Hurtado. — Sinfonía  de Los dos fígaros.—• 
Los guaníes am arillo s,  comedia en un acto.

. T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho y  media  de la no
c h e .—  Sinfonía.  — El dominó a z u l ,  zarzuela en t re s  ac
t o s .— Baile.


